
Quito! 6 de enero del 2.017. Y 1086 y, 

Señor o ger 
PABLO OSWALDO CALERO ACOSTA! 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me AO poner en su conocimiento 

que la Junta GeneraT de Socios!de la Compañía “GLOBAL 
TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA” * e sesión 

extraordinaria y pavor ctuada el día de ChoyY por 

unanimidad, le reelipió el cargo de PRESIDENTE Ae la 
compañía para un nuevo período estatutario de UN ANO, pi 

  

Sus deberes y atribuciones constan descritos en la Cláusula 
Octava / de los Estatutos. Al Presidente le corresponde la 

representación legal /judicial y extrajudicial de la compañía, por 
ausencia temporal o definitiva del Gerente./ O AAA 

“GLOBAL TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA”, (se 

constituyó mediante escritura p úplica otorgada en esta ciudad de 

Quito ante el Notario Segundo 'del Cantón, el 22 de mayo de 

1. 971V inscrita en el Registro Mercantil el 26 de los mismos mes y mot nn 
Atenta ntamente, 

Y 

e GER AUGUST WILHELM MÚLLER / 
GERENTE-SECRETARIO 

ACEPTO lar, CARGO DE PRESIDENTE “DE ¿GLOBAL 
TRANSPORTES A LIMITADA”. Quito, Y6 de enero 
del 2.017. Y 

p ) 
LO OSWALDO CALERO ACOSTA / 

C.C. 170493558-2 / 

0) 

/



  

RÁMIFE NÚMERO: 3182 

  

    900 10 10 MECA AE 
03619950 3BNODx= 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2692 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 867 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL TRANSPORTES COMPAÑIA LIMITADA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| CALERO ACOSTA PABLO OSWALDO 
IDENTIFICACIÓN: 1704935582 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 1     
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. Réf, 601 DEL 26/05/1971 NOT. 2 DEL 22/05/1971-  DZ ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI GÚN LA N JATIVA VIGENTE.       

  

  

HANNA ELIZABETH CONTR ASLOPEZ EZ (t LEGÁDA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RE a R MERCANTIL DEL ea o E 
SÁ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE > lermonsadóza Y GASPAR DE VILLAROEL 
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